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CONVOCATORIA DE EMPLEO 

PUBLICACIÓN DE NÚMERO DE ACIERTOS 

DEFINTIVOS Y MÉRITOS PROVISIONALES 
 

Hoy se ha celebrado reunión del Órgano de Selección con presencia del SINDICATO 

LIBRE, informándonos de la inminente publicación del número de aciertos   

definitivos y méritos provisionales para el ingreso 7.757 trabajadores/as 

laborales indefinidos, conforme a los exámenes celebrados los días 7 (ordinario) y 25 

de mayo (extraordinario) de 2023. Se han revisado unos 276.000 documentos, de los 

que más de la mitad se refieren a cursos puntuables. La consulta se realizará a través 

de la web de Correos:  

 

https://www.correos.com/personas-y-talento/#convocatorias-publicas 

 
Consulta y reclamaciones de los méritos provisionales: 

 
Se realizará en la web indicada con las siguientes instrucciones: 
 

- UNICAMENTE podrán visualizarlos y realizar reclamación, los/s aspirantes 

que haya superado el corte establecido en las Bases de la Convocatoria, desde el 

29 de agosto al 5 de septiembre de 2023, ambos incluidos). 

- Antes de acceder, recomendamos leer la Guía de Consulta publicada por correos en 

la misma web, y revisar todos los datos, pues cualquier error puede suponer 

decaimiento del proceso. En la guía encontraréis el correo electrónico y teléfonos de 

Correos, para resolver las incidencias que se os puedan presentar. 

- Se debe pinchar sobre cada puesto para conocer los méritos 

- Las reclamaciones grabadas, y sus anulaciones, generarán un correo 

electrónico y SMS que recibirá el/a participante. 

 

DOCUMENTACIÓN 
 

Sólo deben subsanar documentación los/as participantes que la hubieran 

presentado dentro del plazo y que no estén de acuerdo con su puntuación, 

especialmente cuando sea “0”, o por no disponer Correos de las titulaciones, o 

no haber trabajado nunca en la empresa. Para ello aconsejamos tener el documento 

de cada título, escaneado en un único archivo y bien legible (recomendamos evitar 

fotos de teléfonos móviles). 

 

El SINDICATO LIBRE, ha liderado la exigencia de que antes de publicar el 
listado definitivo de aprobados/as, se lleve a cabo una adjudicación del 

concurso de traslados, cuyos plazos de convocatorias sigue incumpliendo Correos 
en contra del III Convenio Colectivo. 
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FASE DE MÉRITOS COMUNES para REPARTO, AGENTE CLASIFICACIÓN y 
ATENCIÓN al CLIENTE 

 
A los aspirantes que hayan superado la prueba o examen, se les tendrá en cuenta estos méritos y 
puntuaciones, valoradas a 31 de diciembre 2022: 
 

1. Antigüedad: se puntuará la suma total de la antigüedad en cualquier puesto de trabajo en 
Correos desde el 1 de mayo de 2012. Por cada día de la duración efectiva de los contratos 
a tiempo completo o su equivalencia de contratos a tiempo parcial: 0,00388 puntos, con 

un máximo de 7,5. 
2. Por cada día de desempeño de cada uno de los puestos de la provincia solicitada desde el 

1 de mayo de 2012 y su equivalencia de contratos a tiempo parcial: 0,00423 
puntos, con un máximo de 7,5 puntos. 

 

3. Por la pertenencia a las bolsas de empleo del puesto y provincia solicitada de fecha 23 de 

octubre, de 2017 y según valoración de los méritos aparecida en las mismas: 
 

 Méritos entre 0 y 10, 2,5 puntos. 
 Méritos mayores de 11 y hasta 20, 5 puntos. 
 Méritos mayores de 21, 8 puntos. 

 

FORMACIÓN COMÚN para TODOS los PUESTOS 
 

 Productos y Servicios 2022, 2 puntos. 

 Procesos y Herramientas de Distribución y Centros 2022, 2,5 puntos. 
 Office 365, 0,75 puntos. 
 Gestión aduanera para personal operativo 2022, 0,75 puntos. 

 

 

MÉRITOS ESPECÍFICOS REPARTO y AGENTE CLASIFICACIÓN 
   

1. Por estar en posesión de una titulación de Formación Profesional (Grado Medio o 
Superior) o Bachillerato, 4 puntos. 

2. Para el puesto de Reparto 1 (Reparto motorizado), por estar en posesión del carné de 

conducir A1, 5 puntos. 
3. Para el puesto de Reparto 2 (Reparto pie) y Agente Clasificación, por estar en posesión 

del carné de conducir B, 5 puntos. 
4. Acreditar conocimientos de inglés, según Anexo IV de las Bases, 2 puntos. 
5. En las Comunidades Autónomas de Galicia, País Vasco, Navarra, Cataluña, Islas Baleares y 

Comunidad Valenciana, 1 punto según Anexo V de las bases.  

 

MÉRITOS ESPECÍFICOS ATENCIÓN al CLIENTE 
 

1. Por estar en posesión de una titulación universitaria oficial, 6 puntos. 
2. Por estar en posesión de la titulación de Formación Profesional o Bachillerato 4 puntos. 

Esta puntuación es incompatible con la de la titulación universitaria. 
3. Acreditar conocimientos de inglés, según Anexo IV de las Bases, 5 puntos. 
4. En las Comunidades Autónomas de Galicia, País Vasco, Navarra, Cataluña, Islas Baleares y 

Comunidad Valenciana, 2 puntos según Anexo V de las bases.  

 

 

Para más información, ponemos a vuestra disposición los locales y medios del 
SINDICATO LIBRE. 
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